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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.
En vista de lo que Me ha expuesto el 

Presidente de mi Consejo de Ministros, de 
acuerdo con el parecer del propio Consejo, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo único. Queda autorizado el Mi
nistro de Marina para proceder á la adquisi
ción de dos mil tablones de roble de Bélgica, 
mil madres y mil tablones de pino-tea de 
los Estados-Unidos, mil tablones de pino 
amarillo de la misma procedencia, cuatro mil 
codos cúbicos en madres y seis mil tablones 
de pino blanco del Norte de Europa, que se 
necesitan para las obras en via de ejecución 
y proyectadas en los arsenales del Estado, y 
cuya venta ha ofrecido D. Antonio Vinent y 
Vives por los precios y con las condiciones 
aprobadas por el Consejo Real.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y ocho. =* Está rubri
cado de la Real mano. El Presidente del 
Consejo de Ministros, Francisco Armero.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Excmo. S r . : Conformándose la Reina (Q. D. G.) 
con lo propuesto por V. E. con sujeción á lo 
prevenido en el art. 1.° del Real decreto de 7 de 
Diciembre próximo pasado otorgando gracias al 
E jército por el feliz natalicio  del Príncipe de As
turias, se lia servido conferir el empleo de Briga^ 
dier de infantería ó los dos Coroneles más an ti
guos del cuerpo de su cargo que les corresponde 
D. José Valdemoros y Recacho, D irector S ub ins
pector de las Islas Canarias, y D. Francisco Martin 
del Ilerro y Gómez, D irector del Real Seminario 
de Yergara; siendo la voluntad de S. M. que, se
gún lo dispuesto en el art. 8.* de dicho Real de
creto, se considérela los agraciados en posesión de 
sus nuevos empleos desde el dia 28 de Noviem
bre último, en que tuvo lugar tan  fausto aconte
cimiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su cono- 
miento y demas efectos, ín terin  se expiden los 
Reales títulos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 6 de EnerQ de 1 8 5 8 .=  
A rm e ro .= 8 r. Ingeniero general.

Excmo. Sr.: Aprobando la Reina (Q. D. G.) la 
propuesta elevada p o r V. E. á este Ministerio, 
con sujeción á lo p rescrito  en el a rt. 2.° del Real 
decreto de 7 de Diciem bre próxim o pasado otor
gando gracias al Ejército por el feliz natalicio del 
P ríncipe de A stu rias , se ha servido conceder los 
empleos de Coronel, de segundo Gomandante y 
C apitán de infantería al Jefe y Oficiales del cu er
po de su cargo que se expresan en la ad jun ta  re
lación: siendo la voluntad de S. M. que, según lo 
dispuesto en el art. 8.° del expresado Real decreto, 
se considere á los agraciados en posesión de sus 
nuevos empleos desde el dia 28 de Noviembre 
ú ltim o , en que tuvo lugar tan  fausto aconteci
miento.

De Real órden lo digo á Y. E. para su cono
cimiento y demas efectos, ín terin  se les expiden 
los correspondientes Reales despachos. Dios g u a r
de á V. E. muchos años. M adrid 6 de Enero de 
1 8 5 8 = A rm e ro .= S r . Ingeniero general.
Relación de los empleos del arm a de infantería que, 

con sujeción á lo prescrito en el art. 2.° del 
Real decreto de 7 de Diciembre último otorgando 
gracias al Ejército con motivo del feliz natalicio 
del Principe de A stú rias, se ha dignado S. M. 
conceder a f  Jefe y Oficiales del cuerpo de Inge
nieros que á continuación se expresan.

D. José Vizmanos y Q uíntela, Teniente Coro
nel, se le concede el empleo de Coronel de infantería.

D. Federico Alameda y L iancourt, Teniente 
Coronel graduado. Capitán, id, de segundo Com andante do i d

D. Ramón Medina y Orbeta, Com andante g ra- 
guado, Capitán, id. de id. id.

D. Bernardo Paterno y González, Com andante 
graduado, Capitán, id. de id. id.

I). Fernando Alameda y L iancourt, Capitán 
graduado, T en ien te , id. de Capitán de id.

D. Vicente Izquierdo y Lliufrin, Capitán g ra 
duado, Teniente, id. de id. id.

D. Fernando A ranguren  y González E chevar
ría, Capitán graduado. Teniente, id. de id. id. 

Madrid 6 de Enero de 1858.

Excmo. S r . : Conformándose la Reina (Q. I). G.) 
con lo propuesto por V. E. con sujeción á lo p res
crito en el a rt. 1.° del Real decreto de 7 de Di
ciem bre próxim o pasado otorgando gracias al 
Ejército por el feliz natalicio del Príncipe de As
turias, se ha servido conferir el empleo de Bri
gadier de caballería á D. Francisco Parreño y 
Lobato, Coronel del cuerpo de Estado m ayor del 
E jército; siendo la voluntad  de S. M. que, según 
lo dispuesto en el art. 8.° de dicho Real decreto, 
se considere á este Jefe en posesión de su nuevo 
empleo ín terin  se le expide el Real título, desde 
el 28 de Noviembre ú ltim o, en que tuvo lugar 
tan fausto acontecimiento.

De Real órden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y efectos convenientes. Dios guarde  á 
V. E. muchos años. Madrid 6 de Enero de 1 8 5 8 .=  
A rm ero .= S r. D irector general de los cuerpos de 
Estado m ayor de Ejército y de plazas.

Excmo. S r . : Conformándose la Reina (que 
Dios guarde) con lo propuesto por V. E. con su je - ¡ 
cion á lo prescrito  en el a rt. 2.° del Real decreto 
de 7 de Diciembre próxim o pasado otorgando 
gracias al E jército por el feliz natalicio del P rín 
cipe de A stúrias, se ha servido conceder los em 
pleos de Coronel, de Teniente Coronel y de Go
m andante de caballería á los Jefes y Oficiales del 
cuerpo de Estado m ayor del E jército que se ex 
presan en la ad jun ta  relación; siendo la Real vo
lun tad  de S. M. que , según lo dispuesto en el a r 
tículo 8.° de dicho Real decreto, se considere á los 
agraciados en posesión de sus nuevos empleos, 
ín terin  se les expiden los Reales despachos, des
de el dia 28 de Noviembre ú lt im o , en que tuvo 
lugar tan fausto acontecimiento.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demas efectos. Dios guarde á V. E. m u
chos años. M adrid G de Enero de 1858. =  A rm e- 
ro .= S r .  Director general de los cuerpos de E sta 
do m ayor del Ejército y plazas.
Relación de los empleos q u e , conforme con lo ¡pro

puesto por el Director general de los cuerpos de 
Estado mayor del Ejército y  de p la za s , con suje
ción ú lo prescrito en el ari. 2.° del Real decre
to de 7 de Diciembre último, otorgando gracias 
al Ejército con motivo del feliz natalicio del Prín
cipe de A stú r ia s , se ha dignado S. AI conceder 
en virtud  de Real órden de esta fecha á los Je
fes y Oficiales del cuerpo de Estado mayor del 
Ejército que ú continuación se expresan:

D. Juan  Emilio y Biesa, Coronel graduado de 
caballería , Teniente Coronel del cuerpo, el empleo 
de Coronel de caballería.

D. Juan de Ugarte y O laguel, Teniente Coro
nel graduado de caballería , Com andante del cuer
po, el empleo de Teniente Coronel.

D. Juan  Llabanera y Solá, id. id. id , el em 
pleo de id.

D. Félix Fernandez Cabada y Espadero, idem 
idem  id ., el empleo de id.

D. Pedro Ruiz y Dana , Com andante g rad u a
do de caballería , Capitán del cuerpo, el empleo 
de Com andante de caballería.

D. José Rubí y Pelochena, id. id. id ., el em
pleo de id.

Madrid 6 de Enero de 1858.
Excmo. Sr. Conform ándosela Reina (Q. D. G.) 

con lo propuesto por V. E. con sujeción á lo 
prescrito  en el art. 1.° del Real decreto de 7 de 
Diciembre próxim o pasado o to rg a * #  gracias 
al E jército por el feliz natalicio del Príncipe de 
A s tú r ia s , se ha servido conferir el empleo de 
Brigadier de infan tería al Coronel D. Miguel de 
Garibay y Sojo, Sargento m ayor de Ja plaza de 
Valencia ; siendo la voluntad  de S. M. que], según 
lo dispuesto en el a rt. 8.° de dicho Real decreto 
se considere á este Jefe en posesión de su nuevo 
empleo, con abono del sueldo correspondiente, ín 
terin  se le expide el Real t í tu lo , desde el 28 de 
Noviembre ú ltim o , en que tuvo lugar tan  fausto 
acontecim iento, debiendo*quedar en la situación 
de cuartel en el punto que elija.

De Real órden lo digo á V. E. para  su cono
cim iento y efectos convenientes. Dios guarde a

V. E. muchos años. M adrid 6 de Enero de 1 8 5 8 .=  
A rm ero .= S r. D irector general de los cuerpos del 
Estado m ayor del E jército y plazas.

Excmo. Sr.: Conformándose la Reina (Q. D. G.) 
con lo propuesto por V. E. con sujeción á lo 
prescrito en el a r t .  2.° del Real decreto de 7 de 
Diciembre próxim o pasado otorgando gracias al 
Ejército por el feliz natalicio del Príncipe de As
túrias, se ha servido conceder los empleos de Co
ro n e l, de Teniente Coronel, de p rim er Coman
d a n te , do segundo Com andante, de Capitán y de 
Teniente á los Jefes y Oficiales del Cuerpo de Es
tado m ayor de plazas que se expresan en la ad 
ju n ta  relación; siendo la Real voluntad de S. M. 
que, según lo dispuesto en ei art. 8.° de dicho 
Real decreto , se considere á los agraciados en 
posesión de sus nuevos empleos con abono del 
sueldo correspondiente, ín terin  se les expidan los 
Reales despachos, desde el dia 28 de Noviembre 
ú ltim o, en que tuvo lugar tan  fausto aconteci
miento; debiendo quedar en situación de exce
dentes, en el punto que elijan , los que se hallan 
destinados hasta que obtengan colocación corres
pondiente á su nueva clase. .

De Real órden lo digo á V. E., con inclusión 
de copia de la relación que se cita , para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios g u ar
do á V. E. m uchos años. Madrid 6 de Enero de 
1858. =  Arm ero. =  Sr. Director general de los 
cuerpos de Estado m ayor del E jército y de plazas.
Relación de los empleos que, conforme con lo p ro 

puesto por el Director general de los cuerpos de 
Estado mayor del Ejército y p lazas con sujeción 
ú lo prescrito en el artículo 2.° del Real de
creto de 7 de Diciembre último, otorgando gra
cias al Ejército con motivo del feliz natalicio del 
Príncipe de A stú ria s , se ha dignado S. M. con
ceder, en v ir tud  de Real órden de esta fecha , á 
los Jefes y O f cíales del cuerpo de Estado ma
yor de p lazas que á continuación se expresan :

TENIENTES CORONELES.
D. Ferm ín Alvarez Olmedo, Gobernador d é la  

plaza do Rosas, se le concede el empleo de Coro
nel de infantería.

D. Pedro Blay y M onserrat, Sargento Mayor 
Je la Cor uña , id. id.

D. Francisco de los Cobos y P e rez , excedente 
en Valencia , id. id.

PRIMEROS COMANDANTES.
D. Jerónimo ele Mala Cáncer, Sargento Mayor 

Je la ciudadela de Barcelona, se le concede el 
empleo de Teniente Coronel de infantería.

D. Manuel Costa y H errera , Com andante del 
castillo de Puntal de Cádiz, id. id.

D. Francisco de Castro y M artin , excedente 
en Castilla la Vieja, id. id.

SEGUNDOS COMANDANTES.
D. José Ambroz y González, G obernador de 

la plaza de Denia, se le concede el empleo de p r i
mer Com andante de Infantería.

D. Ignacio Cioron y Sánchez , excedente en 
Andalucía, id. id.

D. Antonio González C iezar, G obernador de 
Ayamonte, id. id.

CAPITANES.
D. JoséV alverde y Martínez, p rim er A yudan

te de la plaza de C ardona, se le concede el empleo 
de segundo Com andante de infantería.

D. José López de C erayu, Com andante m ilitar 
del castillo de A lb u rq u e rq u e , id. id.

D. Juan Fernandez de Noriega , excedente en 
Algeciras, id. id.

TENIENTES.
D. Nicolás G iradix y Avila, segundo A yudan

te del castillo de San Sebastian de Cádiz, se le 
concede el empleo de Capitán de infantería. *

D. Vicente Sem pere y Molina, Com andante 
m ilitar del fuerte de la Tenaza de Tortosa, id. id.

D. José Sánchez Cifucntes, segundo A yudan
te de la Ciudadela de Barcelona, id. id.

SUBTENIENTES.
D. Juan Sánchez é Ibañez, tercer A yudante 

del castillo de Paimogo, se le concede el empleo 
de Teniente de infantería.

D. Torcuato Aznar y Tabuenca, tercer Ayu-, 
dante de la plaza de Alicante, id. id.

D. Ramón Leal y Monreal, tercer A yudante 
del fuerte de Bayona, id. id.

Número. 20.—Circular.
Excmo. S r . : En Real órden expedida por el 

Ministerio de la Gobernación en 23 de Diciembre 
del año ú ltim o , con acuerdo del Consejo de Mi
nistros , se dispuso, en tre  o tras co sas , que que
dase derogada la de 29 de Octubre de 1853 por lo 
que respecta al utensilio que se sum inistre  á los

establecim ientos penales, restableciéndose por lo 
perteneciente á este ram o la de 8 de Enero de 
1847, en la que se resolvió, de conform idad con 
el d ictam en del T ribunal Suprem o de G uerra y 
M arina, que fuesen de cuenta de cada Ministerio 
los gastos causados por las respectivas dependen
cias en los servicios de ínteres general del Estado.

De Real órden , com unicada por el Sr. Minis
tro de la G uerra , lo digo á V. E. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 15 de Diciembre de 1 8 5 7 .=  
El Subsecretario , Manuel Manso de Z iiñ iga.=Se-. 
ño r....

Número 45.—Circular.
Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la G uerra dice 

son esta fecha al Capitán general de Castilla la 
Nueva lo que sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de la instancia 
promovida por Patricio López Domínguez, soldado 
que fué del regim iento de la Iberia, núin. 30, l i - . 
rendado en la actualidad en la  villa de Colmenar 
Viejo de esta p rov incia, en la que solicita reha
bilitación para volver al goce de la pensión de 10 
reales m ensuales que con una cruz de María Isa
bel Luisa obtuvo por el m érito que contrajo en 
las operaciones m ilitares ejecutadas en el d istrio  
de Valencia el año 1850, se ha dignado S. M. con
cederle la rehabilitación que pretende por reso
lución de esta fecha, pero sin abono de atrasos. 
Al propio tiempo, teniendo presente S. M. que las 
cruces pensionadas de María Isabel Luisa que se 
otorgan por m éritos de g uerra  son v italicias, se 
ha servido resolver que las Reales órdenes do 9 
de Abril de 1856 y 20 de Julio último no son ap li
cables á los individuos que hayan recibido las 
referidas cruces pensionadas por los indicados 
m éritos, y que en su  v irtud , cuando los in te resa
dos se p resenten  con instancias á S. M. en solici
tud  de rehabilitación de aquellas, se les dé curso 
por las Autoridades competentes siem pre que las 
docum enten con certificación de observar buena 
conducta, copias legalizadas de su licencia abso
luta y diploma de la cruz, ó en defecto de este un 
certificado de la toma de razón del que es docu 
mentó válido, según lo prevenido en Real órden 
de 10 de Julio de 1852.»

De la de S. M., comunicada por dicho Sr. Mi
n istro , lo traslado á V. E. para su inteligencia y 
á fin de que lo inserte  en el Boletín oficial para 
que llegue á conocimiento de los interesados.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 
de Diciembre de 1 8 5 7 .=  EL S ubsecre tario , Ma
nuel Manso de Z ú ñ ig a .= S eñ o r.....

Núm. 10.- — Circular.
Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la G uerra d i

ce con esta fecha al Capitán general de E x tre m a
dura lo siguiente :

((Enterada la Reina (Q. D. G.) del oficio de 
V. E., fecha 24 dol actual, en que á consecuen
cia de lo prevenido en la Real órden de 17 del 
propio mes, consulta si deben erig irse en comi
siones m ilitares todos los puntos cabezas de de
marcación de compañía de los batallones p rov in 
ciales, estableciéndose en ellas sus respectivos 
Capitanes, ha tenido á bien d isponer, que con 
sujeción al a rt. 15, capítulo 2.° de la ley orgánica 
de estos cuerpos, de 31 de Julio de 1855, residan 
precisam ente los Oficiales de ellos en los pueblos 
cabeza de dem arcación de cada com pañía; y que 
con respecto á si el Jefe del tercer establecim ien
to de rem onta existente en Llerena debe encar
garse del mando de la Com andancia m ilitar del 
mismo punto, toda vez que tiene m ayor g radua
ción que el p rim er Com andante del batallón p ro 
vincial á queda nom bre, es la voluntad  de S. M. 
que así se verifique; y que lo propio tenga lugar 
en cualquiera otro que reúna iguales condicio
nes.»

De Real órden, com unicada por dicho Sr. Mi
nistro, lo traslado á V. E. para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde á V. E. m uchos años. 
Madrid 29 de Diciembre de 1857 .= E l Subsecre
tario, Manuel Manso de Z ú ñ ig a .= S e ñ o r .....

ministerio de estado

Dirección general de Ultramar.
El G obernador C apitán general de P u erto - 

Rico partic ipa, en 13 de Diciembre próxim o pa
sado, que la tranqu ilidad  pública continúa sin al
teración en el territo rio  de su m a n d o , y que su 
estado sanitario continúa siendo satisfactorio.



El G obernador Capitán general de F ilipinas 
da cuenta, en 10 de Noviembre último, de que la 

• tra n q u ilid ad  pública continúa sin  alteración en 
aquellas Is las , siendo tam bién satisfactorio su 
estado sanitario»

MINISTERIO DE MARINA. 

REGLAMENTO
BE CONTABILIDAD DE MARINA.

TRATADO SEGUNDO.

CAPITULO IL

(Continuada»,)

Cuenta de la Depositaría de maderas y  materiales.

A rt. 360. Las cuentas de m aderas y m a teria 
les se d iv id irán  tam bién en dos como las del al
macén general, v se d is tingu irán  igualm ente con 
el nom bre de efectos adquiridos una , y la otra 
in te r io r , bajo los mismos conceptos expresados 
p a ra  aquellas.

A rt. 361. En la docum entación de recibos, 
pedidosj entregas y devoluciones, se seguirán  las 
fórm ulas y trám ites establecidas para la de los 
efectos de dicho almacén general, con solo la v a 
riación de las guias y papeletas. (Modelos núm e
ros 46 y 47.) Las devoluciones á que se refiere 
este artículo deben e n te n d e rse , no solo de rem i
t ir  á la Depositaría con guias los trozos sobrantes 
de las piezas que en el acto de lab ra rlas se en 
cuen tren  inaplicables al objeto para que se p id ie
ran , ni á otro alguno de la misma atención , en 
cuyo caso se descargará el valor de las enuncia
das devoluciones al destino ó buque á que se hu
bieren  adeudado.

A rt. 362. Al recibo d é la s  m aderas en el a r 
senal, no solo es indispensable proceda el reco
nocido y de recibo del Oficial de Ingenieros encar
gado de este in teresan te ram o, sino que asistirá 
y d irig irá  el acto de la m edición , que ha de ve
rificar el perito codeador que nom bre al efeclo el 
Com andante de dicho cuerpo cada vez que h a
yan de recibirse.

A rt. 363. Las piezas de figura que se com pren 
á particulares, y que en las guias no se designen 
con los nom bres propios del servicio á que pue
dan aplicarse, se los señalará el Ingeniero desti
nado al reconocimiento, y tanto  el Depositario, 
como el subalterno  del Comisario que intervenga 
la en trega, las anotarán  en sus respectivas lib re
tas con la clasificación hecha por el facultativo, 
al mismo tiempo que las dim ensiones que pro
duzca la medición.

A rt. 364. Las que procedan de cortes hechos 
por A dm inistración, deberán  ser clasificadas en el 
m onte por el Oficial encargado de su dirección 
con los nom bres propios que forman el surtido 
de cada clase de buques, concretándose en este 
caso el Ingeniero que en el arsenal asista al re 
cibo de ellas á su  reconocimiento y á rectificar 
la expresada aplicación.

A rt. 365. El codeador d irá  en alta voz las 
dim ensiones de toda pieza que m ida, y la m ar
cará en el acto para que no se confundan con 
las que no estén aún recibidas. La m arca deberá 
ser en el canto , y en la tablonería en la cabeza, 
de modo que pueda verse en la estiva.

A rt. 366. El D epositario, el In terven to r y el 
in teresado anotarán  en sus libretas el resultado 
de la medición de cada pieza, y cuantas veces 
fuere necesario suspender el recibo, las confron
ta rá n , firm ando el vendedor al pié de Ja del 
Depositario hallarse conforme, repitiéndose esto 
hasta  finalizar la en trega; en cuyo caso firm ará 
tam bién su libreta el Depositario y el Oficial In
te rven to r. (Modelo núm . 48.)

A rt. 367. Concluida la entrega, procederá el 
Depositario á expedir la correspondiente vuelta 
de guia con la intervención del Comisario.

A rt. 368. Para la anotación de los cargos y 
datas tend rá  el Depositario dos libros, en que se 
verificará las de las m aderas y m ateriales que 
reciba y en tregue d u ran te  el año, correspondien
tes á la cuenta de efectos adquiridos , y otros dos 
con el propio objeto para la in terior .

A rt. 369. Iguales libros llevará el Comisario, 
expresando adem as en ellos valores por especies 
y clases, de cuyas anotaciones se encargará  uno 
de los Oficiales destinados en la sección de Tene
duría . (Modelos núm eros 49 y 50.)

Art. 370. Este Oficial fijará los precios en las 
guias y papeletas de las m aderas y m ateriales 
que sean data al Depositario, siguiendo el p rin 
cipio sentado en el a rt. 301.

Art. 371. Al te rm in ar el mes se procederá á 
form ar las cuentas de cargo y data como queda 
dispuesto para los efectos del almacén general, y 
cerrada la de Diciembre y pasada al b alance/se  
p ro d u cirán  los extractos relacionados de los ca r
gos y datas de todo el año, ó de la época que el 
Gobierno determ ine y de las existencias.

A rt. 372. A estas cuentas y extractos les dará  
el Comisario la misma dirección que á las del 
guarda-alm acén general para los fines determ i
nados respecto á ellas.

Cuentas de los almacenes de depósitos.
A rt. 373. C ircunscritas las cuentas de valo

res á los efectos del alm acén general y deposita
ría  de m aderas, de donde han de proveerse todos 
los que necesiten los buques, bien los reciban de 
los depósitos, ó por adquisición ó auxilios fuera 
de las capitales de los departam entos, las del 
guarda-a lm acén  de depósitos se reducen á los 
cargos y datas de lo que reciba y entregue.

A rt. 374. Cuando se disponga el p rim itivo  a r 
m am ento de un buque, el guarda-a lm acén  de 
depósitos, con presencia del reglamento de pertre
chos que le facilitará el Com isario, y en las épo
cas que disponga el Com andante Subinspector 
ped irá  al almacén general y depositaría de ma
deras los que hayan de com poner el inventario, 
tanto  en la parte del aparejo pendiente , como los 
de uso y respeto.

Art. 375. El guarda-alm acén  general rem iti
rá  los efectos con guias duplicadas, sirviendo una 
p ara  cargo del de depósitos y la to rnaguía para 
su data. r

Art. 376. Las piezas que deban confeccionar- 
S6i?n - j  taller de recorridas se sujetarán á lo es
tablecido para los efectos elaborados en los demas

talleres, con la excepción de que las que por
conveniencia del serv ic io , á ju icio  del Coman
dante Subinspector, sea absolutam ente ind ispen
sable rem itir d irectam ente del taller al buque, ha 
de preceder la papeleta de que tra ta  el art. 316 
para  su en trada  en el almacén general, á fin de 
que el guarda-alm acén  forme las guias que han 
de acom pañar precisam ente á los electos para ios 
fines del artículo anterior.

A i4. 377. Lo expresado en los tres artículos 
precedentes es extensivo á los arm am entos de 
los buques que tuviesen sus cargos constituidos 
en  depósito por resultas de desarmo.

A rt. 378. La entrega de los géneros y p e r tre 
chos se verificará en el orden que disponga el Co
m andante Subinspector del arsenal, y asistirán  
á ella, á m ás de los Oficiales de cargo que reci
ben, el Oficial de detall y Contador del buque, el 
guarda-a lm acén  de depósitos y un  Subalterno de 

► & Comisaría.
A rt. 379. El Comisario facilitará el papel de 

extracto  y los juegos de pliegos de cargo en blan
co necesarios (el del C ontram aestre" com pren
diendo* el por m enor del pendiente) (modelo n ú 
mero 1CM ), para  que dichos funcionarios, ai com
pletar la en trega de cada partida  de las que de
ben constar, las fijen en ellas. El Contador y el 
guarda-a lm acén  lo verificarán en dos ejem plares, 
y el*subalterno de la Com isaría en uno.

A rt. 380. Al te rm in ar la entrega que se v eri
fique diariam ente, com probarán las partidas que 
deben haber notado en el extracto que de ellas 
form en, y estando conforme el Oficial del detall, 
precederán á pasarlas á los referidos pliegos de 
cargo en los térm inos expresados, cuidando de 
que queden m inuciosam ente enterados los respec
tivos Oficiales responsables.

A rt. 381. Concluida la entrega de los efectos 
existentes en el almacén de depósitos y de los que 
estén en los parques de artillería y anc las, así 
como en el taller de arboladura , para cuyo reci
bo se observará lo prevenido en el art. 8.5, t í tu 
lo 2.°, tra tado  6.° de las Ordenanzas generales de 
la A rm ada, se rem itirán  al buque por el g u a r
da-a lm acén  de depósitos con guia in te rina  los 
que falten para su completo arm am ento y le ha
yan facilitado con posterioridad el depositario de 
m aderas y guarda-alm acén  general en consecuen
cia de lo prevenido en el a rt. 384.

Art. 382. Realizado este y pasados todos los 
géneros y pertrechos á los pliegos de cargo, se 
com probarán por los mismos Oficiales que los re
dactaren  con asistencia del del detall del buque, 
y estando arreglados y conformes, el Comisario 
autorizará con su firma los del Contador, el cual 
recogerá recibo del respectivo Oficial de cargo en 
uno de ellos en resguardo de ¡a H acienda, y le 
entregará el otro ejem plar para su gobierno, des
pués de haber certificado ser igual al principal.

A rt. 383. Uno de los juegos extendidos por el 
guarda-a lm acén  de depósitos, firmado tam bién 
por el Comisario, será su d a ta , en cuya cuenta 
obrará ; el otro form ará parte del inventario  cer
rado del b u q u e , quedándose el Comisario para  
su  uso con el formado por el Subalterno.

A rt. 384. Para complemento de los inven ta
rios de cada buque, el Ingeniero encargado de la 
construcción ó carena form ará el de" todos los 
efectos colocados de firm e en el casco, el cual con 
su Y.° B.° lo d irig irá  el Com andante del mismo 
cuerpo ai Comisario para los fines que se ex p re
sarán .

A rt. 385. El Comisario deducirá  tres copias 
certificadas de dicho docum ento, y en tregará  una 
al Contador del buque; u n irá  otra á la cuenta del 
guarda-a lm acén , y la restan te  al inventario  cer
rado , quedándose con el original para el de su 
uso.

Art. 386. En los pliegos de cargo de que tra ta  
el a rt. 383, así como, en el inventario  y dos co
pias certificadas de los efectos colocados de firme 
en el casco del buque, firm ará el Contador su re
cibo en esta forma :

«Se han recibido en el navio C de mi destino 
por su C ontram aestre N. de T. (ó por el Oficial á 
quien corresponda el cargo), con mi intervención, 
los efectos que quedan expresados, de los cuales 
ha firmado resguardo á favor de la Hacienda en 
otro igual que existe en mi poder, siendo p reven
ción que expido tres del mismo tenor á los fines
expresados en el a r t. 383 del Reglam ento de »

Estos recibos irán  autorizados con el V.° B.° 
del Com andante del buque y la intervención del 
Comisario.

A rt. 387. En sentido inverso se practicarán  
todas las operaciones del desarm o con asistencia 
ai almacén de los mismos funcionarios y de los pe
ritos nom brados por el Com andante Subinspector 
para determ inar, en el acto del recibo, los géneros 
que se hayan de exc lu ir ó componer.

A rt. 388. Los que se encuentren en el prim er 
caso se rem itirán  al almacén de lo excluido con 
guia dup licada , form ada por el guarda-alm acén 
de depósitos, y los que necesiten composición se 
d irig irán  á los talleres con papeletas autorizadas 
por el Comisario.

A rt. 389. Después de las exclusiones y compo
siciones que el Com andante Subinspector acuer
de en el acto del desarm o, no podrán hacerse 
n ingunas otras de los efectos depositados sin 
una averiguación de la causa que las motive, en 
que pondrá su conform idad el Com andante del 
buque, cuyo docum ento se u n irá  al pedido de 
los reemplazos, como justificante del gasto.

A rt. 390. Tampoco podrán facilitarse efectos 
de un depósito ó otro buque, sin autorización 
del Capitán ó Com andante general del departa
mento, a quien el Com andante Subinspector le 
hará  presente la conveniencia ó necesidad de 
que se realice.

Art. 391. Autorizada la en tre g a , form ará el 
guarda-a lm acén  de depósitos dos guias al alm a
cén general; en la que haya de serv ir de cargo 
en este, aparecerá el avalúo del Oficial facu ltati
vo y con cuyo valor se facilitarán por el mismo 
almacén general al buque á quien deban adeu
darse , acreditándoseles al que correspondían.

A rt. 392. Constituyen los cargos de esta cuen
ta los efectos que se reciban del almace i general 
ó de cualquiera otro punto, inclusos consiguien
tem ente los inventarios de los desarmos.

Art. 393. Las datas son las de arm am ento , y 
las tornaguías de los géneros que se rem itan á 
diferentes almacenes ó buques.

Art. 394. El guarda-a lm acén  de depósitos lle
vará dos libros, uno en que asiente las to rna
guías que expida y tome razón de los demas do
cum entos de que consten los cargos, y otro en 
que igualm ente tome razón de los inventarios y 
anote el resto de la documentación que forma su

data. Iguales libros llevará el Com isario del a r 
senal, todos sin valores.

Art. 395. Asimismo llevará un  cuaderno en 
que note los géneros que deban com ponerse, en 
el cual sen tará la fecha en que se rem iten  á los 
talleres y en la que se reciben com puestos, d an 
do cuenta al Com andante Subinspector del dia 
en que se realicen dichas operaciones.

Art. 396. De los efectos que queden á bordo 
de los buques desarm ados, tanto de firm e como 
m ovibles, recogerá recibo del contram aestre en 
cargado de la custodia de los m ism os, el cual 
será responsable de las faltas que resulten .

Art. 397. Estos recibos los ano tará  en otro 
cuaderno, así como los que expidan á su favor el 
Condestable del parque, con tram aestre  del a rse 
nal y maestro de arbo ladura , por la artillería , 
anclas y piezas de aquella que se pongan á su 
respectivo cuidado.

A rt. 398. Concluida la cuenta del arm am ento  
de un  buque y exam inada y com probada por 
el Comisario, la d irig irá  al O rdenador del d ep a r
tam ento para  que, pasándola á su  in tervención 
su r ta  los. electos á que haya lugar. ’

Cuenta de géneros excluidos.
A rt. 899. Los que en este estado se reciban 

en el almacén destinado al efecto como inútiles 
para el servicio, en tra rá n  en dicho alm acén sin 
valor y se considerarán* como una pérd ida del 
m aterial de la m arina, por el deterioro na tu ra l 
de las cosas.

A rt. 400. Solo se valo rarán  los que tengan 
aprovecham iento, en el acto de su salida, para  el 
destino en que deben consum irse, ó en el de su 
venta.

A rt. 401. El cargo de esta cuenta lo constitu 
yen las rem esas de exclusiones que verifiquen 
los buques, ta lleres y atenciones, así como las 
del almacén general y de depósitos: estas últim as 
en la forma expresada en los artículos 325 y 389, 
no pudiendo adm itirse  por el guarda-a lm acén  
ninguna sin la aprobación del Com andante S ub 
inspector y el recíbase del Comisario.

A rt. 402. La data la form arán los que se fa
ciliten para consum ir en todas las atenciones del 
servicio, los que se rem itan  al obrador de estopa 
y los que se vendan , quem en ó en tierren , p rév ia  
siem pre la disposición del citado Com andante 
Subinspector.

A rt. 403. El g u arda-a lm acén  y el Comisario* 
ano tarán  las en tradas y salidas en libros iguales 
á los que se llevan en el alm acén general, expre
sando este últim o en el de data el valor que se 
señale por los peritos á los efectos que se apro
vechen para los adeudos que corresponden á las 
atenciones á que se faciliten.

Art. 404. Lo dispuesto para ce rra r las cuentas 
del guarda-a lm acén  general, hasta que se a rch i
ven en la intervención del departam ento, es ex
tensivo á la de géneros excluidos.

Cuenta de valores.
A rt. 405. Corresponde á la Com isaría del a r

senal llevar la cuenta de valores de los efectos 
que en tren  y salgan de los a lm acenes, así como 
el de los que se em pleen en los buques que se 
c o n s tru y a n , carenen ó recorran  en él.

A rt. 406. Tam bién llevará igual cuenta á los 
que se inv iertan  en las obras civiles é h id ráu li
cas del mismo arsenal, y á los que de esta clase 
se ejecuten fuera de su recinto siem pre que se 
faciliten de sus almacenes los m ateriales para 
ellas.

A rt. 407. La sección de T eneduría de libros, 
utilizando las anotaciones de los de cargo y data 
de intervención de los g u ard a-a lm acen es, el 
cuaderno de composiciones de la Comisaría y los 
partes de los consumos de los Contadores de los 
ta lleres, redactará cuantas sean necesarias en la 
parte  del m ateria l, y en vista de los vencim ientos 
mensuales de la m aestranza, la correspondiente 
á jo rnales, teniendo presente que los devengados 
por la de los talleres que elaboran efectos están 
acum ulados en el valor de estos.

A rt. 408. Dichas cuentas se seguirán  por me
ses en un libro que se rv irá  un año (modelo n ú 
mero 51), al cual se le form ará el índice corres
pondiente de las cuentas que contenga.

A rt. 409. Al almacén general y Depositaría 
de m aderas se le ab rirán  en el libro de valores 
cuentas generales de cuanto se le adeude y ac re 
dite por efectos adquiridos, y de los pertenecien
tes á la in te rio r (modelo citado), y las parciales 
por ámbos conceptos en que se detallen  los ex
presados adeudos y créditos por los doce grupos 
en que están aquellas divididas.

A rt. 410. A los buques se les ab rirán , cuando 
sea necesario, las cuentas siguientes:

En la parte  correspondiente á Ingenieros:
Una de construcción.
O tra de carenas, de recorridas y composi

ciones.
En lo perteneciente á Subinspeccion:

O tra de inventarios ó sea de cargos.
Otra de reemplazos por consumos y exclu

siones.
Y otra de conservación y aseo.

Art. 411. En la cuenta de construcciones y de 
inventarios se adeudarán  ios aum entos á cargo que 
respectivam ente les corresponda, y se acred ita rán  
los que se cancelen.

Art. 4 l2 . Como el capital representado en d i
chas dos cuentas dism inuye en las obras, con
sumos y exclusiones de cam paña, cuando se ve
rifiquen aquellas y se reem placen estos, se ac re
d ita rán  sus im portes en el haber respectivo por 
el mismo valor que tuviesen las nuevas obras ó 
reem plazos, sin que por esta operación deje de 
constar en el resúm en de que se tra ta rá  y en la 
cuenta parcial el gasto de en tre ten im iento  al 
mismo tiempo que se conserva como valor es
tim ado el designado en ellas.

A rt. 413. En el caso de que por faltas de 
existencias dejen de reem plazarse algunos géne
ros, se p rac tica rá  lo dispuesto en el artículo  a n 
te rio r con respecto á ellos, al cancelar la papele
ta que para - resguardo del respectivo Oficial de 
cargo haya expedido el Comisario del arsenal.

A rt. 414. Cuando se disponga la exclusión de 
un buque , se le acred ita rá  el valor que se fije 
por los peritos á los efectos que ingresen en los i  

almacenes como aprovechables, tanto en la cuen
ta de inventario  como en la de construcción.

A rt. 415. A cada fábrica ó taller se le ab rirán  
dos cuen tas , una de todo lo que constituye el 
pliego de cargo del m aestro y de los aum entos á 
cargo y exclusiones, y otra de los efectos que se 
le faciliten para consum ir.

Art. 416. A los edificios y obras hidráulicas;

las que co rresp o n d an , separando siem pre el cos
to de construcción del de reparaciones.

A rt. 417. Se ab rirán  tam bién las necesarias 
de las rem esas en general de efectos que se tra s 
porten  á otros puntos ó a re n a le s  del Estado y de 
los que se vendan ó faciliten por auxilio en cali
dad de reintegro.

A rt. 418. Y por ú ltim o, una general de d is
m inución de capital y otra de sus d e ta lle s ; de las 
cuales form an el debe el haber de las carenas, re
co rrid as , reemplazos y consumos de conservación 
y aseo, y sus créditos los aprovecham ientos.

Art. 419. P ara  trasladar al libro de valores 
las expresadas cuen tas, libres de e rro r, la sec
ción de Teneduría hará  tantos m apillas m ensua
les ó resúm enes (de solo el costo de los efectos) 
como conceptos y atenciones arro jen  los cargos y 
datas que se vayan sentando en los respectivos li
bros. (Modelo núm . 52.)

Art. 420. Dichos resúm enes se form arán en 
pliegos sueltos, y después de evacuados en el li
b ro  de cuentas de valores, se legajará»  para e n -  

í cuadernarios al fin del año, con objeto de que 
sirv an  en la Com isaría con los de cargo y data  
como complemento y  justifican te del referido 
libro.

A rt. 421. Pasado en los prim eros dias del mes 
al libro citado el resultado ae los resúm enes, for
m ará el Comisario u n  estado (modelo núm . 53) 
en que aparezca el valor de los efectos recibidos 
en los almacenes y d istribuidos d u ran te  el an te
rior, con expresión de lo que corresponda á cada 
buque ó atención, inclusos los jo rn a les , cuyo es
tado rem itirá al D irector de Contabilidad por con
ducto del O rdenador del departam ento.

Art. 422. Concluido el año, se ce rra rá  el libro 
de valores, procediéndose á fijar los saldos resul
tantes.

A rt. 423. Los totales de cada cuenta se pasa
rán á un  libro igual al de valores, en que se 
anotarán  por el concepto á que pertenezcan. Este 
dem ostrará el im porte de los efectos existentes en 
los almacenes en fin de año; los facilitados en el 
arsenal desde que se establezca esta cuenta á to
do buque por su construcción y carena; el de los 
invertidos en su conservación y aseo; el v a lo re s -  
tim ado de los inutilizados y consum idos, y el de 
los que conserven á su bordo ó en los depósitos. 
Igual resultado producirá respecto de los edifi
cios , talleres y dem as atenciones.

Art. 424. La in tervención de la Dirección de 
Contabilidad reu n irá  por buques y atenciones en 
un libro general de valores el resultado de las 
cuentas anuales de los arsenales, á cuyo efecto re
m itirán  los Comisarios otro estado de los totales 
de ellas en la misma forma y por el propio con
ducto que expresa el a rt. 421.

CAPITULO III.
Cuenta de pertrechos á bordo.

Art. 425.. D eterm inado el dia en que ha de 
dar principio el arm am ento del buque, el Conta
dor concurrirá  al almacén de depósito de aquel, 
como se previene en el art. 378, y procederá á lo 
dem as que sobre arm am ento se dispone en el ca
pítulo 2.°

A rt. 426. El Contador llevará el inven tario  
cerrado , y será de su d eb e r entregarlo  al Minis
tro de Hacienda, de Marina ó donde fuese desti
nado, bien para que incluya las copias de guias 
de efectos, que por aum ento hubiese recibido, 
cuidando de recogerlo si saliese para  otro punto, 
ó bien para que se tenga presente si el buque ve
rificase su desarmo.

A rt 427. Luego que el buque se halle p ró x i
mo á concluir su arm am ento, pasará el Contador 
á reclam ar del O rdenador las m edicinas que cor
respondan á aquel.

A rt. 428. El O rdenador d ispondrá que la In 
tervención forme relación por duplicado de d i
chas m edicinas; de ellas, una la pasará al Ins
pector del ram o para que disponga se faciliten 
por el asentista, rem itiéndolas á bordo del bajel 
cuando su profesor de Sanidad le manifieste te 
ner orden para  recib irlas, y la o tra la d ir ig irá  
al Contador del buque p ara  que sirva  de pliego 
de cargo al citado profesor, dándole copia ce rti
ficada para su conocimiento. (Modelo núm . 54.)

A rt 429. Cuando el profesor de Sanidad reci
ba la orden del Com andante pa ra  el em barco de 
m edicinas, pasará al establecim iento de farm a
cia donde aquellas se provean, á fin de que, ase
gurado de su peso y calidad, pueda el asentista 
conducirlas á bordo con guia duplicada. (Modelo 
núm . 55.)

Art. 430. Del recibo de las m edicinas d a rá  el 
profesor de Sanidad to rnagu ía , con in te rv e n 
ción,del Contador, la que serv irá  ai asentista de 
com probante-en la cuenta que p resen te , quedan
do la otra á bordo como pliego de cargo p ara  
unirlo al inventario.

Art. 43!. Cuando las m edicinas estén á bordo 
cu idará el Contador de que el profesor de S an i
dad firme recibo de ellas en la relación de que 
tra ta  el art. 428, expresando he recibido de la Ha
cienda las médicinas que se contienen en este p lie - 
g°j y en el cual aparecerá la intervención del 
Contador con su firma entera.

A rt. 432. Como están  prohibidos los aum en
tos á cargo, sí alguna urgente necesidad obliga
se al Com andante de un buque á disponer la pe
tición de pertrechos en este concepto, se verifica
rá  en los térm inos m andados en el modelo n ú 
mero 56.

Art. 433. Dicha petición será presen tada al 
Com andante del arsenal, quien, convencido de la 
necesidad del aum ento pedido, d ispondrá se faci
lite con las form alidades debidas, dando conoci
miento al Capitán ó Com andante general del d e 
partam ento, así como el Comisario, después de 
o rdenar al guarda-a lm acén  la en trega, lo p a r ti
cipará al O rdenador para que este lo haga al Di
rector de Contabilidad.
W A rt. 434. El guarda-a lm acén  general de p e r
trechos rem itirá  los géneros de que tra ta n  los dos 
artículos anteriores, con dos guias, la una valora
d a , en lá cual dará la torna el Oficial de cargo 
respectivo, con la intervención del Contador, ha
ciendo éste que en la otra firme recibo, tam bién  
con su intervención, á favor de la Hacienda el 
que haya recibido los géneros. (Modelos núm eros 
57 y 58.)

A rt. 435. P ara que no llegue el caso de que 
en una m ism a guia aparezcan las firm as de dos 
ó m ás Oficiales de cargo, cu idarán  los guarda-al
macenes y todos los que rem itan efectos á bordo 
de form ar tan tas cuantos sean aquellos que han  
de recibir. Lo mismo verificarán los buques en  
sus remisiones á los arsenales de otros puntos. 

Art. 436. Todos los cuadernos que ha de lie -



var el Contador de un buque han de estar folia
dos, expresando al principio de cada uno, por 
medio ae nota autorizada con su media fiima, el 
número de hojas útiles que contiene.

A rt 437 P ara  notar los documentos de que 
t ra tan  los ■artículos 432, 433 y 434 formará el 
Contador u n  cuaderno con el num. 1, di\ ídido 
en dos par tes;  en la primera tomara razón del 
sujeto que remite, fecha, calididades y demas 

• circunstancias de la guia y en la segunda ano
ta rá  por el mismo órden las que deban formarse 
de  géneros que se envien á los arsenales por m  
necesarios ú  otras causas, ó por auxilios a b u 
ques, expresando al margen la fecha con que se 
expida la tornaguía. (Modelos números o9 y 60.)

Xrt. 438. Cuando se entreguen los géneros 
que se recibieron por aumento á cargos, se hara 
en el respectivo documento la anotación que ex
presa el modelo núm. 58.

Art.  439. N ingún consumo del repuesto ha de 
verificarse en los buques duran te  su estada en 
los puertos capitales de los departamentos, pues 
que se les facilitarán por los arsenales las diarias 
respectivas, mediante el pedido que marca el mo
delo núm. 61.

Art. 440. El Comandante del arsenal,  a quien 
h a  de presentarse este pedido, expresará á con
tinuación los géneros que deban darse según r e 
glamento, y lo pasará al Comisario , quien pon
d rá  la órden para  su entrega al guarda-almacén 
respectivo.

Art. 441. El guarda-almacén remitirá á bor
do del buque los géneros de que se tra ta  con una 
guia valorada y la expresión de por d iaria , á fin 
de que no produzca cargo á bordo.

Art. 442. El Contador cuidará de que en d i
cha guia se ponga la toma con su intervención, 
notándola en el cuaderno núm  8.

Art, 443. Como por reglamento han  de faci
litarse á todo buque que arm e de nuevo los gé -  
néros necesarios para  aparejar y demas, se for
m ará  pedido arreglado al modelo núm. 62, y por 
el mismo modelo reclamará el de medio a rm a
mento en la época que le corresponda.

Art. 444. También h a  de pedirse, estando el 
buque armado y en la época de te rm inada , la 
p in tu ra  y media p in tu ra  que el reglamento m a r 
que á aquellos. (Modelo núm. 63.)

Art. 445. Todos los pedidos que hayan de ha
cerse por géneros para  consumir en conservación 
y  aseo, ó en obras aprobadas, se arreglarán  á 
los modelos que quedan ya citados.

Art. 446. Los pedidos de que t ra tan  los a r 
tículos anteriores seguirán los trám ites desig
nados en el art. 440 con respecto á diarias hasta 
én su remisión á b o rd o , con expresión del ob
jeto á que sean destinados.

Art. 447. Para que en la Contaduría del b u 
que conste todo cuanto se reciba en él desde su 
armamento por cualquier concepto, se notarán 
en el cuaderno núm . 8 las guias de que se hace 
referencia en los artículos anteriores.

Art. 448. Tanto el Comandante del buque ó 
el Oficial del Detall en su nombre, como el Con
tador , cuidarán,  en la parte  que les es respectiva, 
de que los géneros que se rec iban  á bordo para 
consumir en determinada atención se empleen 
precisamente en ella; y si resultasen algunos so
brantes después de ejecutada la obra, será de su 
deber disponer la remisión al almacén general 
del arsenal, con guias iguales á las marcadas en 
el núm. 60, pero con la expresión correspondien
te del motivo que ocasiona la entrega.

Art. 449. La vuelta de guia que ha de en tre
garse al Contador la conservará en la dependen
cia de su cargo como justificante de dicha entre
ga, haciendo la anotación correspondiente al 
m árgen  de la que debe constar en el cuaderno n ú 
mero 8 cuando se recibieron los géneros.

Art. 450. Los consumos á bordo serán  in te r 
venidos por el Contador. Cuando los Oficiales de 
cargo tengan que ex traer  algunos géneros del p a 
ñol para  co n su m ir , prévia la disposición que el 
Comandante hubiere dado al efecto, por medio 
del detall,  av isarán  dichos Oficiales de cargo á 
aquel funcionario, á fin de que por los medios 
que le dicte su celo se asegure de que los géne
ros que se extraen  son los mismos designados por 
dicho Jefe.

Art. 451. Todo Oficial de cargo, al hacer un  
consum o , formará papeleta en medio pliego de 
papel, áun  cuando los géneros consumidos sean 
solo dos ó tres par t idas ,  pues que ha de se r 
virle de documento formal de data. Dichas p a 
peletas se p resen tarán  al Oficial de detall, quien, 
cerciorado del consumo, pondrá en ellas Visto 
p o r  el Comandante y por m i, v firma en te ra ,  pa
sándolas al Contador p a ra  que las intervenga con 
su firma entera después de notarla en el respec
tivo cuaderno, devolviéndola al Oficial de cargo 
para  que le sirva de data ín terin  se verifica el 
reemplazo. (Modelos números 64, 65, 66 y 67.)

Art. 452. Para  la anotación de los consumos 
de que tra tan  los artículos anteriores, formará el 
Contador un  cuaderno señalado con el número 2, 
en que,  dejando hojas suficientes de un Oficial de 
cargo á otro y las correspondientes á medicinas, 
note á cada uno , con distinción de fechas, los 
consumos generales que hayan verificado en el 
mes. (Modelo núm . 68.) 1

Art. 453. En  fin de cada mes, y en papel de 
ex trac to ,  formará el Contador un resúm en de los 
pertrechos consumidos en el mismo, cerrando en 
el cuaderno las anotaciones en los términos in 
dicados en el modelo núm. 68. El objeto de dicho 
extracto es el de reun ir  las partidas  de un mismo 
género, procurando se formen siempre en el ór-  
aen  en que estén en el inventario. (Modelo n ú 
mero 69.)

Art. 454. Ocurriendo un  desarbolo, y después 
de remediada la avería, pasarán  revista el Co
m andante  y Contador para deducir  las faltas que 
aquella hubiese causado. Por resultas de este acto 
formará el Contramaestre papeleta de los géneros 
que se consuman del repuesto para cu b r ir  las 
faltas que aparezcan en la revista, y la anotará 
el enunciado Contador en el cuaderno núm. 2. 
(Modelo núm . 65.)

Art. 455. De los géneros que se recojan por 
resultas del desarbolo se formará cargo el Con
tram aes tre ,  según se expresa en el artículo ante
r io r  y en el 470.

Art. 456. Cuando en la m ar ocurra excluir al
gún género del pendiente , se reemplazarán con 
géneros del repuesto y se da ta rá  de ellos el Con
tramaestre por medio de la correspondiente pa
peleta. (Modelo núm. 66.)

Art. 457. De los géneros excluidos de que tra
ta el artículo anterior ? cargo el citado

Contramaestre en papeleta que formará al efecto. 
(Modelo núm. 70.)

Art. 458. Si en la m ar fuese preciso hacer al
gún consumo de los géneros excluidos de que t ra 
tan  los dos artículos p receden tes , procederá el 
Contramaestre á formar papeleta de data. (Mo
delo núm. 71.)

Art. 459. Levantará el Contador un  cuaderno 
con el núm. 3, dividido en dos parles: en la pri
mera notará los cargos que le resulten al Con
tramaestre por géneros excluidos del pendiente 
en la m ar,  y en la segunda los que de la misma 
procedencia sea indispensable consumir ántes de 
llegar al departamento. (Modelo núm. 72.)

Art, 460. El paradero que se ha de da r  á los 
géneros excluidos en la m ar se explicará al t r a 
ta r  de los reemplazos generales á la llegada al 
puerto de la capital del departamento.

Art. 461. Cuando en los géneros ocurriesen 
deterioros irremediables por causas propias de la 
índole del servicio, procederá el Contramaestre 
á formar papeleta para su d a ta ,  en la que ha de 
aparecer la información practicada sobre el p a r 
ticular, con el fin de dejar á cubierto los intereses 
de la Hacienda. ¡Modelo num. 73.)

Art. 462. De las pérdidas irremediables que 
también o cu rran ,  según calificación que al efec
to debe hacer el Comandante del buque ,  formará 
el Contramaestre papeleta para  su data. (Modelo 
número 74.)

Art. 463. Las que procedan de descuido, m a
licia ó robo y no deba, por consiguiente, sufrir 
la-Hacienda la pérdida de su im porte ,  el Oficial 
de cargo ha de formar para  su data papeleta y 
relación de los individuos culpables, prévia la 
justificación 'que debe m andar hacer el Coman
dante del buque, para, que el cargo recaiga en 
quien corresponda (modelos números 73 y 76), á 
cuyo fin dispondrá se valoren por peritos de á b o r
do cuando no se conozca su importe. Esta misma 
práctica se seguirá para cualesquiera efectos que 
se faciliten y de que resulte cargo á determ ina
das personas.

Art. 464. Como uno de los objetos más esen
ciales de la buena administración ha de ser la 
cautela de los intereses públicos, el Contador, en 
la p rim era revista que ajuste, practicará los des
cuentos á que diere lu g a r ,  incluyendo estos do
cumentos como justificantes de ellos , y‘ la In te r -  
vencion del departamento, después de su com
probación, le devolverá la papeleta ya habilitada, 
según los modelos que cita el articulo anterior, 
y sin este requisito, ni el C om andan te , ni el Co
misario del arsenal dispondrán el reemplazo de 
los géneros que comprenda aquella.

Art. 465. Para las anotaciones de las papele
tas de que t r a t a n  los artículos 461, 462 y 463, 
llevará el Contador un cuaderno señalado con el 
número 4 , dividido en dos partes, en el cual ano
tará con claridad y distinción los consumos de 
que tra tan  los citados artículos. (Modelo núm. 77.)

Art. 466. Redactará el Contador en fin de ca
da mes la cuenta del consumo que en él se h u 
biere verificado. Al efecto y en presencia de las 
anotaciones que tenga hechas en los cuadernos ya 
citados, formará un  extracto general que ha de 
deducir de los parciales de cada cuaderno y r e -  
súmen de los mismos de cada Oficial de cargo, sin 
inc lu ir las  medicinas, porque de estas ha de dar  
cuenta separada [modelo núm. 78), y seguida
mente formará el pliego de dicha cuen ta ,  con
servándola en su poder hasta que se dé órden de 
reemplazar. (Modelo núm. 79.)

Art. 467. El profesor de Sanidad que tenga 
á su cargo las medicinas formará en fin de ca
da mes ^papeleta de las que hubiese consumido 
en el m is m o , la que autorizarán el Oficial del 
detall y el C on tador , en los términos expresados 
en el art. 451. (Modelo núm. 80.)

Art. 468. Aquella papeleta la anotará el Con
tador en el cuaderno núm. 2 y en el lugar que 
haya dejado para  este efecto, según el art .  452, 
concluido lo cual la devolverá al citado profesor 
para que la tenga en su poder hasta que se d is 
ponga el reemplazo.

Art. 469. Evacuados los requisitos que mani
fiestan los dos artículos anteriores ,  el Contador 
redactará la cuenta de medicinas que está p re
venida. (Modelo núm. 81.)

Art. 470. De los géneros del pendiente que se 
recojan después de un desarbolo ó combate, y de 
que tra tan  los artículos 454- y 455, formará el 
Contador relación deducida de la revista pasada, 
y á que se contraen los citados artículos, á con
tinuación de lo cual ha de firmar resguardo á 
favor de la Hacienda el Oficial de cargo respecti
vo. (Modelo núm. 82.)

Art. 471. A las revistas de cargos que ha  de 
verificar el Comandante del buque ,  siempre que 
lo estime conveniente al mejor servicio, deberá 
asistir el Contador como fiscal de la Hacienda.

Art. 472. Si de resultas de la revista pasada 
por el Comandante y por el Contador apareciesen 
d iferenc ias , se procederá á cautelar á la Hacien
da ,  sin perjuicio de lo demas que corresponda 
gubernativamente. Apareciendo faltas, el Oficial 
de cargo extenderá papeleta de consumo , que se 
anotará en el cuaderno núm. 4 ,  p r im era  parte , 
y seguirá la marcha general de las de esta clase, 
y la relación que debe acompañar ó e l la .se  ano
ta rá  en la segunda parte del mismo cuaderno, 
habilitándose la p rim era  por el In terventor  del 
departamento para  que el Comandante y Comi
sario del arsenal puedan disponer su reemplazo 
y entrega. (Modelos números 83 y 84.)

Art. 473. Si apareciesen sobras en las citadas 
revistas, formará .el Contador relación de las que 
sean, firmando á continuación el Oficial de cargo 
respectivo recibo á favor de la Hacienda (mode
lo núm. 85 ;, dándose cuenta por el Comandante 
del buque al Capitán general del departamento 
más inmediato para Jas determinaciones á que 
haya lugar.

Art. 474. Cuando en la m ar hubiere necesi
dad de consumir alguna parte de los géneros re
cogidos., después de un desarbolo , y á que se 
contrae el art.  470, el Oficial de cargo extenderá 
papeleta para su data. (Modelo núm . 86.)

Art. 475. La anotación de las relaciones y p a 
peletas de que t ra tan  los artículos 470, 473 y 
474 , la hará  el Contador en un  cuaderno que le
van tará  con el núm. 5, y que dividirá en dos 
par tes ,  notando en la primera los cargos y en 
la segunda las datas. ( Modelo núm. 87.)

Art. 476. Como los buques de guerra  no de
ben reemplazar sus consumos ni hacer exclusio
nes sino en las capitales de los departamentos, 
todos los géneros y efectos que por necesidad u r 
gente puedan recibir  en otros puntos, se consi

dera rán  de aumento á cargo á buena cuenta de 
consumos.

Art. 477. Para facilitar á los buques lo que 
puedan necesitar con urgencia, procederá pedido 
que ha de acompañar el Contador con oficio al 
Comisario del tercio naval ó provincia en cuya 
comprensión se halle. (Modelo núm. 88.)

Art. 478. El Comisario del tercio ó provincia 
que ha de facilitar los géneros pedidos, los remi
t irá  á bordo con guias duplicadas y valoradas, en 
las que debe expresar que son de aumento á ca r
go , prévia* la conformidad del Comandante del 
mismo tercio ó provincia, á quien pasará ántes 
el pedido para  su exámen facultativo. En una de 
dichas guias dará  el Comandante ú Oficial de car
go respectivo, con intervención del Contador, la 
torna correspondien te , la cual se remitirá desde 
luego al enunciado Comisario, á fin de que con 
el pedido de que tra ta  el artículo anterior, pueda 
servirle de comprobante en la cuenta de gastos 
públicos. (Modelo núm. 89.)

Art. 479. Las intervenciones de los D eparta
mentos, al examinar las cuentas do gastos públi
cos de los tercios ó provincias, pasarán copias 
certificadas de las guias que expresa el artículo 
anterior al Comisario del arsenal para comproba
ción de la cuenta del buque ; mas si los loajeles 
se dirigiesen á la comprensión de otra Ordenación, 
rem itirán  dichas copias á la Intervención de 
aquella, ó á la del punto en que puedan hallarse 
con el fin indicado.

Art. 480. El Contador ha de quedarse con 
una de las dos guias de que tra ta  el art.  478, en 
la que firmará el Oficial de cargo recibo á favor 
de la Hacienda de los efectos remitidos; en la in 
teligencia de que estos cargos deben cancelarse 
lo más pronto posible á la llegada del buque á la 
capital del departamento, cuidando dicho Con
tador de estampar la nota conveniente en el do
cumento ántes citado , y de hacer anotaciones en 
la segunda parte del cuaderno núm. 1.° cuando 
se remitan  iguales géneros á algún almacén ge
neral. (Modelo núm. 90.)

Art, 481. Si en la m ar ó fuera de los depa r
tamentos se hiciese indispensable da r  auxilio á 
buque n ac iona l , mercante ó de g u e r r a , ó mer
cante ex tran jero ,  á lo que debe proceder la ó r 
den del Comandante del bajel,  celará el Contador 
de que con su intervención se formen tres guias, 
verificando dos tornas de un  mismo tenor, y que
dando la restante en el buque que reciba. (Mo
delos números 91 y 92.)

Art. 482. Anotará el Contador las tornaguías 
de que trata  el artículo anterior en la parte  se
gunda del cuaderno núm. 1.° con expresión de la 
persona que haya recibido, y dueño ó consigna
tario si el buque auxiliado fuese m ercante , y las 
conservará en su poder hasta la llegada ó la ca 
pital del departamento, á los fmes que ordenan los 
artículos 488 y 490.

Art. 483. Los Oficiales de cargo formarán pa
peletas de consumo á tenor de lo que expresen 
las guias con el fin de que puedan  reemplazarse 
oportunam ente ,  no teniendo el Contador necesi
dad de notarlas en el cuaderno núm. i , segunda 
parte  á que correspondan, bastando solo que en 
la anotación hecha en la guia ponga á su márgen 
la fecha de la papeleta y la en que se reempla
zaren,  autorizando esta prevención con su media 
firma.

Art. 484. Cuando se em barquen pertrechos 
para conducir  á otros p u n to s , se recibirán con 
las guias valoradas. En una dará la toma el Con
tram aestre ,  con la intervención del Contador, y 
aquel firmará recibo á favor de la Hacienda como 
efectos que quedan á su cargo. (Modelo núm. 93.)

Art, 485. Llegado el buque al punto donde 
deban entregarse los pertrechos que conduzca de 
t r a sp o r te , procurará el Contador se haga en tre 
ga de ellos, prév ia  la venia del Comandante, 
quien ordenará se presten los auxilios necesarios 
á llenar este servicio.

Art, 486. Tomará el Contramaestre, con in ter
vención de l .C on tado r , dos guias iguales con los 
mismos valores con que los recibió , con designa
ción del punto donde deben entregarse los géne
ros y recogiendo la toma, la entregará al citado 
Contador para  cancelar el cargo que le tenia 
hecho.

Art. 487. Como los buques en sus viajes han 
de llevar cerrado el inventario  do armamento, 
con más las copias certificadas de sus aumentos 
á cargo en conformidad ó lo que ordena el ar tícu
lo 383, el Contador del que trasporte los p e r t r e 
chos de que hace mérito el an ter io r ,  al tiempo 
de en tregar aquellos documentos , lo verificará 
igualmente de la tornaguía en que conste la en- 
trega ,  y se le d ará  copia certificada para su res
guardo, incluyendo la orig inal,  al Ministro que 
reciba dicho documento con lo demás y el inven 
tario. Si por un accidente imprevisto el buque no 
llevase el inventario cerrado, presentará el Con
tador Ja expresada vuelta de guia en la primera 
ordenación á que llegue, y por la intervención de 
la misma se le dará la antedicha copia, por la 
que cancelará el cargo respectivo.

Art. 488. Luego que el buque llegue á la ca
pital de un depa r tam en to , dará  el Contador p a r 
te de oficio al Ordenador del mismo de los géne
ros que duran te  la ausencia de dicha capital ú 
otra haya recibido por aumento á cargo, y de 
los que hubiera facilitado por auxilio en todos 
conceptos, pasando á sus manos una de las dos 
tornas que debe tener, de los entregados á b u 
ques mercantes nacionales y do guerra  ó m er
cantes e x t ra n je ro s , á fin de que este Jefe les dé 
la dirección que está prevenida p ara  el debido 
reintegro á la Hacienda.

Art. 489. Los documentos relativos á aum en
tos á cargo recibidos y á que se contrae el a r t í
culo an te r io r ,  los pasará el Ordenador al Comi
sario del arsenal para  que conste en aquella de
pendencia, y que una esta noticia á la cuenta de 
que se tra ta .

Art, 490. Las vueltas de guia de efectos faci
litados á buques de guerra las p resen tará  el Con
tador, luego que llegue al depar tam ento ,  al Co
misario del arsenal para la formación del cargo á 
los que recibiesen, y este Jefe dará  á dicho Con
tador copias certificadas de aquellas para el cor
respondiente resguardo.

Art. 491. Llegado el caso de reemplazar el 
buque , procederá el Contador á u n ir  á las pape
letas de que trata el art. 483 las tornaguías que 
tenga en su poder,  bien de efectos facilitados á 
buques de guerra  ó á m e rc an te s , así nacionales 
como e x t ra n je ro s , á fin de que s irvan de com
probantes del consumo que allí se expresa, y que
den de este modo sin uso alguno para lo sucesivo.

Art, 492. Siempre que un buque llegue á la

capital de departamento, se procederá al reempla
zo de sus consumos y al de los géneros que ten
ga excluidos, con el fin de que los cargos queden 
á pié de reglamento.

Art. 493. Evacuado por el Contador cuanto se 
previene en los artículos 464, 487 y 490, forma
rá la cuenta de consumos has ta  el dia del mes en 
que termine la campaña y la general de los mis
mos duran te  la propia.

Art. 494. Para el efecto y con el fin de reasu
m ir  partidas de un propio artículo, levantará  ex
tracto general, en el que estampará los géneros 
comprendidos en las cuentas mensuales. (Modelo 
núm. 94.)

Art, 495. Del resultado del extracto que se cita 
en el artículo anterior se formará la cuenta  ge
neral de consumes en pliegos principal y dupli
cado. (Modelo núm. 95.)

Art. 496. Como comprobante de dicha cuenta 
pedirá el Contador á los Oficiales de cargo las 
papeletas do consumos que le facilitarán con este 
fin, á las que un irá  los extractos mensuales de 
que trata  el art.  453 y las tornaguías de que hace 
mención el 491.

Art. 497. La citada cuenta la p resen tará  el 
Contador al Comandante Subinspector del arse
nal, con todos los comprobantes que quedan  di
chos para su*exám en ,  y este Jefe, en  uno de los 
dos pliegos que expresa el art. 495, pondrá la 
providencia do reemplazo, cuando considere los 
consumos -arreglados, pasándola con ámbos al Co
misario al mismo fin.

Art. 498. En  el caso de que encuentre a lguna 
diferencia por géneros que no deban admitirse en 
data, según sus conocimientos facultativos, á la 
providencia de que t ra ta  el artículo anterior, agre
gará nota de los que no deban reemplazarse, pues 
las partidas  de los pliegos de cuenta nunca deben 
enmendarse ni ponerse advertencia alguna á su 
márgen, respecto á que son documentos formales 
que han de obrar como comprobantes en la cuenta 
del guarda-a lm acén  general de pertrechos.

f  Se continuará.)

ANUNCIOS OFICIALES.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

La Secretaría del Ayuntamiento de Carabanchel de 
abajo, dotada con 9 rs. diarios, consignados en el pre
supuesto municipal, se halla vacante.

Los aspirantes dirigirán sus instancias documenta
das al Alcalde Presidente de dicha Corporación en el 
término de un m es, á contar desde la publicación de 
este anuncio: pasado dicho plazo, se procederá á la 
provisión con arreglo á lo prevenido en el Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853. —3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Móstoles con la dotación anual de 2.920 rs.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documen
tadas al Sr. Alcalde Presidente en el término de un 
mes, á contar desde la publicación de este anuncio: pa
sado dicho plazo, se procederá á la provisión con su
jeción á lo prevenido en el Real decreto de 19 de Oc
tubre de 1853.

BANCO DE ESPAÑA.
El Consejo de Gobierno, con presencia del balance 

de fin de Diciembre último, ha acordado repartir álos 
accionistas el dividendo de 6 por 100 como comple
mento de los beneficios del año de 1857.

En su consecuencia, desde el dia 15 del actual in 
clusive pueden presentarse los referidos accionistas 
en el negociado de acciones de esta Secretaría , desde 
las diez de la mañana hasta las dos de la tarde, excep
to en los feriados, con los respectivos extractos de 
inscripción , á fin de percibir en el acto el expresado 
dividendo.

Madrid 4 de Enero de 1858. =  El Secretario del 
Banco, Manuel de Nestosa. 34—3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL LUGAR NUEVO DE SAN JERÓNIMO.

Se halla vacante la Secretaría de esta Municipali
dad , por renuncia del que la obtenía, dotada con 600 
reales vn. anuales, pagados de los fondos municipales 
por mensualidades vencidas.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes, fran
cas de porte, á la Secretaría de este Ayuntamiento 
dentro el término de un mes , desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia.

Lugar Nuevo de San Jerónimo 29 de Noviembre de 
I857.=E1 Alcalde, Salvador Faus. — %

ALCALDIA CONSTITUCIONAL
DEL ALMADEN DE LA PLATA.

D. Juan María de Castro, Alcalde constitucional de 
esta villa.

Resultando vacante la Secretaría de este Ayunta
miento, dotada con 2.200 r s . , los aspirantes á ella po
drán presentar sus solicitudes en esta Alcaldía en el 
término de 30 dias según está prevenido; en la inteli
gencia que, pasado dicho tiempo, no serán admitidas las 
que se presenten.

Almadén de la Plata 21 de Diciembre de J857.=E1 
Alcalde, Juan María de Castro— El Secretario interi
no , Andrés Mendez. —4

CONTADURIA DE LA FABRICA DE TABACOS
DE VALENCIA.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública 
subasta el surtido de los cajones necesarios para el 
envase de las labores de cigarros y tabacos picados 
que produzcan los talleres de esta fábrica por tiempo 
de dos años.
1.a Las posturas serán á la baja por pliegos cerra

dos, arreglados al modelo que al final de este anuncio 
se inserta, y no se admitirá ninguna oferta que pase 
del tipo señalado, que lo es de 16 rs. á la baja cada 
cajón, tanto por los que se necesiten para el servicio 
de este establecimiento para el envase de los cigarros 
superiores y de segunda , como de los mistos, comu
nes y tabacos picados, ni las que pudieran hacerse 
sin fijar una determinada cantidad.

2.a Las maderas , clavazón y precintado de los ca
jones deberán tener las mismas dimensiones de los que 
están de manifiesto en este establecimiento, y se ex
hibirán en el acto de la subasta , comprometiéndose el 
rematante á agrandarlos ó achicarlos hasta una pulga
da en el caso que se necesite variar el tamaño.

3.a Las maderas que se empleen en la construcción 
de los referidos cajones serán de pino del reino , y en 
su defecto de la de Flandes, y toda ella de buena cali
dad, sin nudos saltadizos, desechándose por lo mismo 
los que tengan estos ú otros defectos que puedan per
judicar las labores.

4.a Será de cuenta del contratista cerrar los cajo
nes, precintarlos y clavarlos después de envasados en 
ellos los tabacos, cuya operación efectuará de modo 
que tenga toda la seguridad que se requiere y en dis
posición de no recibir detrimento, las labores poí los 
clavos y tachuelas ó por la desunión que resulte en la» 
tablas ó tapas,



Las precintas que se inv ie rtan  serán prec isa
m ente de cueros al pelo de Buenos-Aires, y el núm e
ro de las tachuelas con que se aseguren, el mismo que 
tengan los cajones que estarán de m odelo, cuya ope
ración la practicara el contratista con la p ron titu d  que 
exige el servicio.

6.a El pedido de los cajones que se necesiten para 
el surtido de nn mes se hará al contratista al finali
zar el an terior, y en el caso de faltar en todo ó parte, 
dispondrá el Sr. Administrador Jefe de esta fábrica la 
adquisición de los que se necesiten , abonándose su 
im porte de la cantidad que tenga en depósito dicho 
contratista para la seguridad del contrato , la cual d e 
berá reponer á fin de que vuelva á conservarse ín te 
gra la fianza.7.a El reconocimiento de los cajones se hará  por el 
carp in tero  de la fábrica en presencia del empleado que 
designe el Sr. Administrador Je fe , dando prévio aviso 
al Contador para que con su conocimiento se verifi
que la entrega de los que le sean admisibles.

8.a El contratista, con el Escribano de la fábrica, ru 
bricarán  los cajones que se pongan por m odelo, para 
que en todo tiempo pueda exigírsele la construcción 
según ios m ism os, sin omitir n inguna de las circuns
tancias que com prenden , tanto en la dism inución de 
la clavazón, calidad y género de las maderas , p rec in 
tas y demas pormenores que exactameiíte puedan 
contener.

9.a El importe d é lo s  cajones que entregue el co n
tratista lo satisfará la depositaría de esta fábrica por 
meses vencidos, según se ha practicado hasta el dia.

10. El rem ate se verificará por térm ino de dos 
años, contados desde la fecha en que se notifique al r e 
m atante la aprobación superior, y tendrá lugar en el 
dia 20 de Febrero del año próxim o, á las doce de la 
m añana , ante el Sr. Adm inistrador Jefe, en su despa
cho, con mi asistencia y la del Escribano.

11. Si hubiere empate en la licitación de dos ó más 
proposiciones, se abrirá  en seguida nueva licitación 
oral en tre  los que hubiesen em patado, adjudicándose 
la subasta al mejor postor.

12. Para ser licitador se ha de acom pañar, con el 
pliego, el documento que acredite haber depositado en la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia la 
cantidad de 4.000 rs. en metálico.

13. No se adm itirán , por ventajosas que sean , pro
posiciones que fuesen hechas por personas menores no 
autorizadas por la ley para representar por sí ó por 
medio de apoderado en acto p ú b lico , ni por aquellas 
inhabilitadas por causa crim inal, ó comprendidas en 
cualquiera de los casos que produce inhabilitación; 
todo con arreglo á lo establecido en el Código de Co
mercio.

14. El sujeto á cuyo favor quede el remate deposi
tará en dicha Tesorería 20.000 rs. en metálico por via 
de fianza, en el acto que se le notifique la aprobación 
del rem a te , más 500 cajones de las marcas que se le 
p idan , que entregará dentro de los 20 dias prim eros 
después de extendida la escritura de rem ate que se 
conservarán en depósito en este establecimiento, 
quedando en el deber de que si por faltar á cualquie
ra de los pedidos se dispusiese del todo ó parte de esta 
can tidad , los repondrá en el térm ino de ocho dias, 
entendiéndose que no serán  abonados los mencionados 
500 cajones hasta que el contrato se termine.

15. El contrato no tendrá efecto hasta que el G o
bierno de S. M. le dispense su aprobación. Los gastos 
que se originen en el otorgamiento de la escritura y 
sus copias serán de cuenta del rem atante.

16. El que resulte rem atante queda obligado á 
cuanto previenen el Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 é instrucción de 15 de Setiembre del mismo año, 
exigiéndole por cualquier falta de lo estipulado por la via de apremio y procedimiento adm inistrativo de que 
habla el art. 11 de la ley de Contabilidad , ¡con en tera sujeción á lo dispuesto en la m ism a, y la renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios particu
lares.Valencia 24 de Noviembre de 1857,=Antonio Amo- 
rós,“ Y.° B.°===Benimuslem.

Modelo de proposición.
D. N ...................... , vecino d e ..........................   enterado

del anuncio publicado en la Gaceta del Gobierno y en el Boletín oficial de esta provincia, y de las condicio
nes y requisitos para la adjudicación en pública su basta del surtido de los cajones de pino que se nece
siten en la fábrica nacional de tabacos de esta capital 
para  envase de los cigarros peninsulares superiores y 
de segunda , como de los mistos , comunes y tabacos 
picados por térm ino de dos años , se compromete á su 
construcción y entrega bajo las expresadas condicio
nes al precio d e ......................... reales (por letra) cada
cajón indistintam ente.
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CIELO.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este dia por la In te r

vención de Arbitrios m unicipales, la del mercado de 
granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente: ’

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
1.560 fanegas de trigo.
2.055 arrobas de harina.
4.79G libras de pan cocido.

1 a r r o b a s  do car bón*

75 vacas, que componen 30.501 libras de peso. 
518 carneros, que hacen 10.980 libras de peso. 
176 cerdos.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.
Carne de vaca, de 51 á 55 rs. arroba, y de 18 á 20 cuar

tos libra.Idem de carnero , á 19 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 76 á 86 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo , de 136 á 142 rs. arroba, y de 48 á 51 

cuartos «libra.
Idem fresco , á 40 cuartos libra.
Idem en canal, de 77 */¿ á 84 rs. arroba.
Lomo, de 40 á 42 cuartos libra.
Jam ó n , de 120 á 138 rs. arroba, y de 46 á 51 cuartos 

libra.Aceite, de 66 á 70 rs. arroba, y á 22 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos lib ras, de 12 á 16 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuar

tos libra.
Jud ías , de 28 á 32 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 32 á 36 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 18 á 24 rs. arroba, y de 7 á 10 cuartos 

libra.
C arb ó n , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 54 á 62 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Patatas , de 4 á 5 *4 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO RE HOY.
Cebada , de 28 á 30 rs. fanega.
Algarroba , de 34 á 38 rs. id.

Trigo vendido.
34 fanegas, á 47 rs. 3 6 0 .. .  ...............  55 rs.

200........................ 48 125........................  58
68 ........................ 49 93 ........................  61

104.......................  50 169........................  64
269......................   51 50 ........................  66
184........................ 52 110........................  67

80........................  53 110........................  68261...................   54
T o t a l .......................................................... 2.217

Quedan por vender sobre 700 fanegas.
Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 6 de Enero de 1858.“  El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En v irtud  de providencia del Sr. D. Luis A larcon , Jue 

de prim era instancia de esta villa, refrendada por el Escriba 
no del núm ero de la misma D. Jacinto Revillo, se sacan 
pública subasta varias tie rras, extram uros de la puerta de Al 
c a la , pertenecientes al concurso de D. Salustiano Quirog; 
las cuales con sus linderos, y  precios en que han sido tasa 
das, se expresan á continuación :

Un pedazo de t ie r r a , sito en el a rroyo Ábroñigal, qu 
lleva en renta  D. Faustino A lvarruiz: sus linderos, á Nort 
tie rra  que lleva en arrendam iento D. Vicente N ., vecino d 
Vallecas; por Saliente tierra  de D. Francisco A ltam ira; á Su 
tierra  de la viuda de Muñoz, y  á Poniente tejar de Salustian 
Q uiroga: su caber tres y media fanegas, que al precio de 1.60 
reales fanega , hace 4.600.

Otra al mismo sitio, que linda por Norte tie rra  de Do 
Francisco A ltam ira; á Poniente con id. de D. Leandro Aguii 
re ; á Sur con tierra  que labra D. V icente, vecino de Valle 
cas, y por Saliente con tie rra  que labra el Sr. M arques d 
P e ra les : su caber cinco fanegas tres cuartillas; su valor, ¿ 
precio de 1.500 rs ., im porta  S.625.

Otra tie rra  tejar al mismo arroyo Abroñigal, de cabe 
cuatro fanegas, que linda á Norte con tie rra  que lleva en ar
rendam iento D. Vicente, vecino de Vallecas; á Saliente tierr 
de la misma propiedad ; á Sur tie rra  de la viuda de Mimos 
á Poniente arroyo A broñigal: su valor, á precio de 1.600 rí 
fanega, 6.400.

Dos hornos para  ladrillo, construidos de ladrillo y  adob 
para cargar en cada uno como unas 60.000 labores, más do 
minas pa ra  dar fuego á los mismos, con salida al arroyo Abre 
ñigal, 3.200 rs.

Un pozo con una mina al a r ro y o , todo sin vestir, 600 rs.
T ierra  picada para  construir 200.000 ladrillos de marc 

usual , 350 rs.
Lo que se anuncia al público para conocimiento do los qu 

quieran interesarse en su adquisición; aclvirtiendo que par 
su remate se ha señalado el día 7 de Enero próxim o, á la 
doce, en la audiencia de S. S.f sita en el piso bajo de la T er
ritorial de esta corte. .pj

D. Pablo L azcano, Caballero de la Real Orden american 
de Isabel la Católica y Juez de prim era  instancia del Burgo ; 
su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por este prim ero ■' 
último édicto á Jerónimo M ozas, vecino de M adruedano, d 
la comprensión de este partido  ju d ic ia l, contra el que se sigu 
causa criminal por el cielito de falsedad con lucro , para que s 
presente en la cárcel pública de esta cabeza de partido  en e 
term ino de 15 dias , desde la inserción del presente en la Ga- 
ceta del Gobierno y  Boletín oficial de la p ro v in c ia , á nom
b ra r procurador y abogado que le defienda en dicha causa 
bajo apercibimiento de que no verificando su presentación ei 
dicho térm ino, se seguirá en su ausencia y  rebeldía; y  los au 
tos y diligencias se entenderán con los estrados, parándole c 
mismo perjuicio que si fuesen hechas en su persona.

Dado en la villa del Burgo de Osma á 26 de Diciembre d

PARTE NO OFICIAL-
EXPOSICIONES

FELICITANDO Á S. M. POR SU FELIZ ALUMBRAMIENTO.
SEÑORA: El Ayuntamiento de la villa de Vitigu- 

dino, capital de partido del mismo nom bre, en la pro
vincia de S alam anca, á V. M. reverentem ente liega 
para m anifestarla el júbilo de que se ve poseído, en 
unión del pueblo que en nom bre de V. M. gobierna, 
por haber concedido la Divina Providencia á V. M. un 
feliz alum bram iento y  á los españoles un Príncipe que asegure^más la dinastía reinante.

Si há poco esta población elevé sus preces al Altí
simo pidiendo lo que nos ha concedido, hoy cumple á 
su deber rendirle humildes gracias pidiéndole conceda 
á esta nación y  á V. M. y su prole dias venturosos, 
días, como los que alcanzaron nuestros padres, de po
der en derred or del Trono y de gloriosa memoria y 
renom bre por los hechos heróicos y cristianos de los hijos de la patria de Pelayo.

El Cielo guarde la importante vida de V. M.
Casas Consistoriales de Vitigudino 24 de Diciembre 

de 1857 “ S eñ ora—A L. R. P. de V. M .«  Tomas S en- 
d in , Alcalde—Juan Eladio Repila, Teniente Alcalde =  
José Moro , Regidor. =  José Duran , Regidor — Nicolás 
C id , Regidor. =  José N. González, Regidor.— Manuel 
Sevillano, Regidor síndico. = » Miguel García González, Secretario.

SEÑORA: El Ayuntam iento constitucional de la vi- 
J a v  Mercadal, en la isla de Menorca, puesto A L, R. P. 
j  . .i * m]? K m ?V°r ^A eración  Y respeto > despúes m  tf tbu iw  lm  deMctas gracias al T od o p o U er^  p^r el

inmenso beneficio que acaba de dispensar á V. M. y 
á la nación española concediéndoles un  Príncipe, sím 
bolo de su felicidad, séale permitido acercarse’á los 
pies del Trono para tribu tar á V. M. la más sincera 
y cordial felicitación por tan fausto acontecimiento.

Dígnese, pues, aceptar V. M. la expresión de grati
tud y respeto que le tributa este Ayuntam iento en 
nom bre del pueblo que represen ta , m iéntras queda 
rogando al_Ser Suprem o se sirva conceder dilatados 
y felices años á V. M. y su augusta Real familia para bien y felicidad de la nación.

Sala consistorial del Ayuntam iento de Mercadal y 
Diciembre 15 de J 857 — S eñora.=A  L. R. P. de V. M .=  
Pedro Alies, Alcalde.—Nicolás Pascual, Teniente p ri-  
m ero.=C ristóbal Gomila.— Antonio Pons. =  José V i- 
nent.-^=Gabriel Villalonga.—Cristóbal Carretero.—Antonio P ascu a l, Secretario.

SEÑORA: EÍ Alcalde y Ayuntam iento de la villa 
de Soller, en vuestra isla de Mallorca, con indecible 
júbilo y la satisfacción más grata tiene el alto honor 
de felicitar cordialmente á V. M. con motivo de su d i
choso alum bram iento. Acogiendo la Divina Providen
cia los fervientes votos de la nación, se ha dignado 
conceder, con el natalicio del Príncipe de Asturias, el 
presagio más feliz de paz, unión y ventura para sus 
hijos, de todo lo cual, con muy justa razón, se regoci
ja sobrem anera y congratula este pueblo.

_  Dígnese también V. M. acoger, con su proverbial ca
rino y benevolencia, esta libre aunque sencilla ex pre
sión de los sentimientos que le a n im an , al mismo 
tiempo que sigue rogando al Todopoderoso derram e 
sobre tan bondadosa lleina y tierna madre, y sobre 
tan suspirado Jiijo y Príncipe todas sus bendiciones, 
para el bien y común prosperidad que se apetece.

Casas consistoriales do Soller á 10 de Diciembre del año 1857.—Señora —A L. R. P. de V. M .=Pedro 
Lúeas Ripoll, A lcalde.=A ndres A )liver.=José M oyel.=  
Antonio Mateo M aiTi.=A ntonioC anals.=Juan Morell — 
Antonio A lberti.= Juan  Rullan — Francisco Rullan — 
Antonio B auza—Sebastian C astaner.=Jorge Frontera Secretario. ’

SEÑORA : Cuando en todos los ángulos de la Mo
narquía resuena una voz unánim e tributando ren d i
das gracias al Todopoderoso por el venturoso y provi
dencial nacim iento del augusto Príncipe de Ástúrias, 
vuestro Ayuntam iento constitucional de la villa de 
Azuaga, en la provincia de Badajoz, no podria pe r
m anecer silencioso é indiferente sin desm entir su cons* tan te amor y adhesión al trono de V. M.

Acoged, pues, Señora, benignam ente, por tan faus
to suceso, la más cordial felicitación de este A yunta
miento. y el Cielo oiga las incesantes plegarias que sus 
individuos todos y administrados le dirigen para que 
el ilustre nom bre del excelso vastago sea para esta ge
nerosa nación tan inm ortal y glorioso como el de sus preclaros progenitores.

Dios guarde la im portante vida de V. M. largos y felices años.
Casas Consistoriales de Azuaga 22 de Diciembre 

de 18*57.“ Señora.= A L. R. P. de V. M .=El Presidente, 
José Rengifo y M aeda.=El Teniente prim ero de Alcalde’ 
José Blanco R om o.=El Teniente segundo de Alcalde’ 
Miguel Car rizosa.— Regidores, Mateo Llam azares, A n
drés M oncayo,José Gómez, Juan Nepomuceno G ar- c ía .= E l Secretario, Ferm ín Moreno.

SEÑORA: El Ayuntam iento y Vicario de la Orden 
de San Juan de Consuegra , provincia de Toledo , tie
nen el honor de felicitar á V. M. por su feliz alum bramiento. Este fausto suceso es preludio de una época de paz y ventura.

Dígnese V. M. adm itir el humilde parabién de los 
exponentes, y quiera el Cielo dar la salud cumplida 
para que á la sombra de vuestro m aternal cuidado 
crezca el augusto Príncipe que con sus leyes sábias y 
justas haga un d ia la s  delicias, la gloria y felicidad de los españoles.

Consuegra 26 de Diciembre de 1857. =  S eñ o ra .=  
A L. R. P. de V. M .=Benito Sanchez.=Rufino G om ez.= 
Sinforiano Rebato.—Ceferino Nobilio.— Jorge M erino.=  
Diego José Muñoz, p resb ítero .=  Benito de B enito .=  
Joaquín Fernandez. =  Santiago Lum breras. =* Hilario Tarjuelo.=José Z. Cabeza, Secretario.

SEÑORA: El Ayuntam iento constitucional de la v i
lla de Poza iBúrgos), su cabildo eclesiástico, Adm inis
tración, Jefatura de las Salinas,tila de Rentas estancadas 
el Resguardo especial de aquellas y la Diputación ge
neral de la comunidad de herederos, dueños, propie
tarios de las mismas, que tienen el alto honor de con
tar como el prim ero y  principal á V. M.; cumpliendo 
con el mas imperioso y grato de sus deberes, se lle
gan reverentem ente A L. R. P. de V. M. para tener la 
honra de felicitarla por el fausto acontecimiento que 
ha llenado de gozo á toda la nación, y colmado sus 
ardientes deseos de ver asegurada la sucesión directa 
en el Trono que para bien de sus súbditos ocupa V. M.

Dígnese V. M. acoger con su innata bondad el tes
timonio de los leales sentimientos de estos fieles caste
llanos, que á nádie ceden en respeto 'y  am or á su Rei
n a , y que dirigen fervientes súplicas al Todopoderoso 
para que conserve dilatados años la preciosa vida de 
V. M ., la de su augusto esposo y Real familia para la felicidad de sus pueblos.

Toza 19 de Diciembre de 1857.= S eñora .= A  L. R. P. 
de V. M — El Presidente del A yuntam iento, Juan G u
tiérrez —El-Presidente del Cabildo, Secretario , Andrés 
Fernandez Gómez. =  El Comandante del resguardo 
Claudio Manuel Alvarez. =  El Adm inistrador Jefe de lá 
Salina, Pablo R o d a .=  El Administrador de Estancadas 
José C. M erino.=E i Presidente de la Diputación dé Herederos, Saturnino de la Riva.

SEÑORA: Ef Ayuntamiento de la villa de Alayor, 
en la isla de Menorca , se acerca respetuosam ente á los 
pies del Trono de V. M., y tiene la honra de expresar 
el júbilo de que se halla poseído por el inestimable 
beneficio que la Divina Providencia ha dispensado á 
V. M. concediéndole un Príncipe que perpetúe la au 
gusta dinastía de V. M., con la cual van unidas la tran quilidad y prosperidad de la nación.

Si tan fausto acontecim iento, Señora, ha llenado 
d e p u ra  alegría á todos los españoles, esté A yunta
miento, participando del gozo general y haciéndose fiel 
interprete del leal vecindario que representa, se ap re
sura á felicitar á Y. M. por el colmo de los ardientes 
deseos de vuestro corazón como madre y como Reina.

Dígnese V. M. aceptar con benevolencia esta tan 
sencilla como verídica expresión^ de los sentimientos 
de este Ayuntam iento hácia la persona de V. M ., la 
de S. A. el Príncipe de Astúrias y la de la Real familia.

Alayor 25 de Diciembre de 1857. — Señora. =  A los 
Reales piés de V. M —El Presidente, Juan Febrer “ Ba
silio Pons.==Bernardo Pons “ Lorenzo Villalonga “ Be
nito Pons.—Mateo C aseras.=Por Nicolás Pons, Antonio 
Villagarcia.—Basilio Pons, Secretario.

SEÑORA : La Comisión superior de Instrucción p r i 
m aria de esta provincia se acerca reverenteunente al 
Trono de V. M. para felicitaros por el natalicio del augusto P ríncipe de Astúrias.

i Quiera el Cielo que educado á vuestra sombra, al 
heredar la Corona, herede asimismo el bello corazón 
y generosos sentimientos de V. M. para felicidad v ventura de nuestra patria !

Dígnese V. M. acoger, con su acostumbrada benevo
lencia, los deseos de esta comisión, cuyos individuos 
ruegan al Todopoderoso conserve por muchos años vuestra preciosa vida.
a V, de Dfcieinl)re 85 7 .= S eñ o ra .= A  L. R. P. í i i  üi ^ res^ ente> Domingo de Gemeu.—Jáime Na- dai.=~rlorenoioBistuer.^Crescencio María Moles.=~Die- i go Joaquín Bailester.^M iguel Trillo y Rico*^Rafael

SEÑORA: La Academia provincial de Bellas A rtes 
de San Luis de Zaragoza se asocia gustosa á la m ani
festación de tantas otras corporaciones, que en  el vas
to ámbito de la Monarquía elevan al Trono su voz gra
tulatoria, formando un solo eco de felicitación por el 
fausto acontencimiento con que la Divina Providencia 
ha colmado los votos de V. M. y de la nación encom endada á sus cuidados.

Prenda de paz el excelso Príncipe que el Cielo se 
ha dignado concedernos, las artes que florecen á la 
som bra amiga y bienhechora de la paz, no pueden 
menos de congratularse, porque en la tranquilidad y  
ven tura pública que aquel beneficio les promete, ven 
cifrada su prosperidad. Sea , pues, el Jilustre vástago 
iris  de bonanza y  lazo de unión en tre  todos los espa
ñoles, y que á las zozobras y convulsiones de medio 
siglo, sucedan una calma y bienandanza inalterables. 
Sea dado á las bellas arles saludar alborozadas el 
nom bre de Alfonso que las arm as y las letras reg is
tran  escrito con letras de oro en los anales de la Mo
narquía. Y si á Alfonso el Batallador debe esta ciudad 
su restauración de los árabes, y á Alfonso V el M agnáni
mo sus más suntuosos monumentos, algo grande y 
señalado tendrá derecho para augurar esta Academia de Alfonso de Borbon.

¡Quiera el Cielo que tan halagüeñas esperanzas sean 
logradas , y que V. M. en el desarrollo y egrégias dotes 
del augusto P rín c ip e , trasm itidas con la sangre de San 
Fernando , vea asegurada su realización!

Dígnese V. M. recibir el respetuoso parabién que 
este Cuerpo artístico le tributa como justo homenaje de su lealtad.

Dios prospere la interesante vida de V. M. dilatados años.
Zaragoza 21 de Diciembre de 1857. — Señora.<==A 

L. R. P. de V. M.=E1 Presidente, Marques de N ibbia- 
n o .= E l Secretario genera l, Manuel de Arias y Broto.

SEÑORA : La Academia de Bellas Artes de la C o- 
i uña , asociándose al sentimiento unánim e de toda la 
nación , se acerca respetuosamente á los piés del Trono 
para felicitar á V. M. por el nacim iento del augusto Príncipe de Astúrias.

¡Quiera el Cielo, S eñora, que este deseado Prínci
pe, heredero de las virtudes de V. M. y del nom bre 
esclarecido de los Alfonsos de C astilla, renueve en la 
edad moderna la gloria inm arcesible de sus ilustres predecesores.

Coruña 20 de Diciembre de 1857. =  Señora.= A 
L. R. P. de V. M .=M anuel Freyre de A ndrade.=A nío« 
nio de Agrá y Arteaga. =  Juan Perez de Villaamil.=* 
Froilan Arias Caí ba ja l.= Juan  de Veiga.=José María 
Noya.—Antonio Vidal.— Cayetano López. “ Francisco 
Perez de Yillaamil. =  Benito Angel Soleto. =  Faustino Domínguez, Secretario general.

El Capitán general de C anarias, al partic ipar la 
llegada en 5 de Diciembre de la fragata de guerra Be- 
rengúela con la fausta nueva del natalicio de S. A. R. 
el Príncipe de A stúrias, ha felicitado á S. M. en nom 
bre de todas las clases m ilitares de aquellas Islas,* y  
manifestado los festejos públicos y espontáneos con 
que aquel leal vecindario ha solemnizado tan deseado suceso.

ANUNCIOS.

_ GUIA DE FORASTEROS EN MADRID PARA EL 
año de 1858.— Se halla de venta en el Despacho de 
libros de la Im prenta Nacional á los precios de los años anteriores, que son los siguientes:

Ejemplares de lu jo   190 rs.
» de medio lu jo ................  120
» de tafilete......................... 54
» de pasta fina ..................  44
» de com ún......................... 34
» de rústica ........................  32

NOCIONES ELEMENTALES DE LA ORDENANZA y legislación de las matrículas de m ar, por D. José 
Marcelino Travieso, Auditor cesante del apostadero de la Habana.

Esta edición, revisada y aprobada por la Dirección 
y Mayoría generales de la A rm ada, evS la úniaa reco
nocida oficial, y se halla de venta á 16 rs. vn. en Ma
d rid , en la librería de Matute, calle de Carretas, y en 
la portería del Depósito hidrográfico, calle de Alcalá.

En las provincias, al mismo precio, en las p rinci
pales librerías y encargados de los libros de Marina, 
ó remitiendo 34 sellos de franqueo de á 4 cuartos al 
Sr. Matute. 5023—1 .

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MA- 
drid á Zaragoza y á Alicante.— Se enajenan 1.600 a r
robas de metal amarillo procedente de tubos inutilizados de locomotora.

Las proposiciones pueden presentarse hasta el 15 
de Enero próximo en la Dirección de la compañía, sita 
en la Carrera de San Jerón im o , núm . 40.

Los tubos están de manifiesto en el almacén de 
Aranjuez, donde se hará la entrega al rem atan te , y 
hay muestras de igual calidad en la estación de Ma
drid.

El pago se ha de hacer al contado á la entrega del género.
Madrid 31 de Diciembre de 1857.“ El D irec toren  com isión, Bauer. \ 5—2

ESPECTÁCULOS.
TEATRO R EAL.—Adasoocho y  media de la n o -  che.— N orm a , ópera en dos actos.
TEATRO DEZi p r í n c i p e .— A las ocho de la no che .— Amantes y  celosos.— Una noche de novios} pieza en un acto.
TEATRO DE LA PRINCESA (ÁNTES DE LA CRUZ).—  

A las ocho y media de la noche.— Sinfonía. — Ojos y  
oídos engañan , comedia en tres actos. — L a  Manola, 
baile.— No siempre lo bueno es bueno , pieza en un ac
to. — Profecía del Manzanares, loa alegórica al fausto 
natalicio del Sermo. Sr. Príncipe de A stúrias, exor
nada con coros y demas que su argum ento requiere.

TEATRO D EL CIRCO. — A las ocho de la no
che. Sinfonía. Casa con dos puertas , comedia en 
tres jornadas. — La tertulia , baile. — La esperanza de 
dos mundos, loa nueva, escrita expresam ente por Don 
E nrique de Cisneros para celebrar el natalicio de S. A. R. el Príncipe de Astúrias.

TEATRO DE l a  z a r z u e l a . — A las ocho de lanoche. — Sinfonía. — dominó azul.
t e a t r o  d e  n o v e d a d e s . — La función de hoy se anunciará por carteles. J
CIRCO DE PAU L. — A las ocho de la noche.— 

Ejercicios ecuestres , pantomímicos y gimnásticos por 
C. P rice , Hengler, Mahomed, Labibe y Mlle. NeistzV— 
Graciosas pantom imas por varios individuos de la compañía.


